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EDICTO No. 02 de 2025

EL SUSCRITO JEFE DE LA OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO
INTERNO

Hace saber que:

En el expediente No 638 de 2023, se profirió Auto MJD-MEM24-0005025 del
nueve (9) de agosto de 2024, por el cual se decreta la nulidad del auto de
apertura de la investigación disciplinaria contenido en el memorando MJD-
MEM23-0004690 de fecha veinticinco (25) de julio de 2023, decisión que debe
ser notificada a JORGEENRIQUESIERRA NEGRETE,identificado con cédula de
ciudadanía No. 71.589.772, en su calidad de disciplinado, y para tal efecto se
transcribe la parte resolutiva del citado Auto, así:
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111.RESUELVE

PRIMERO: DecI.var la nulidad del auto dE' apern..a de la i"",Mtig.¡teiOn r.hciplinaria
conlel'lldo en el memorando MJo-r.,.IEM23 ..e:t:C4OQOde fecha veirrtlcirloo (25) de julio de
~::123.

SEGUNDO: Notificar petSOf"lalmente la pre50enCe detisibn al funcionario JORGE ENRIQUE
SIERRA NEGRETE. idef'llifieado con cédula dE' ciudadlniil No. 71.5SQ.m . yfo a su
;¡poderado el s,e;0" JAVIER EDUARDO KENNETH ROORIGUEZ ALBARRACIN. en 105
te.mil105 del artiClJlo 121 de la Ley H¡52 d@201Q(modiflcadopore( artio,jo 20 de la ley
z.l~ de 2021), advirnendo que contra 13misma no procede n!curso dlguno.

TERCERO: Con1Ta la pr.e.Soef'Ilededsio.n no prooedoefl reo..r.;()5" SoegUn lo E!'Stableodo en el
artícuto 130 de la ley 1952 de 201Q.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Atentamente,

CESAR AUGUSTO ROA SANTANA
Jefe Oficina Control Di!iCiplmado InternQ
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Igualmente, se profirió Auto No MJD-MEM24-0005032 del nueve (9) de agosto
de 2024, por el cual se ordenó la apertura de investigación disciplinaria, decisión
que debe ser notificada a JORGEENRIQUESIERRA NEGRETE,identificado con
cédula de ciudadanía No. 71.589.772, en su calidad de disciplinado, y para tal
efecto se transcribe la parte resolutiva del citado Auto, así:

IV. RESUELVE

PRIMERO. Ordenar la apertura de Investigación Disciplinaria contra Jorge Enrique Sierra
Negrete, identificado con cedula de ciudadania No. 71.589.772, en su condición de servidor
publico adscrito a esta cartera ministerial, en los terminos del articulo 212 de la Ley 1952 de
2019, segun los hechos a que hace relación el informe presentado

SEGUNDO. Ordenar la practica de las siguientes pruebas.

2.1 Incorporar al plenario el memorando MJO-MEM23-0003422 del 26 de mayo de 2023
junto con sus anexos, para cJarlesvalor probatono dentro de la causa.

2.2 Solicitar al Grupo de GesUón Humana del Ministerio de Justicia y del DerechO:

a) Copia de los actos administrativos de vinculación y manual de funciones del funcionario
Jorge Enrique Sierra Negrete, identificado con cedula de ciudadanía No 71.589.772

2.3 Solicitar al Grupo de Gestión Documental

a) Informe del usuario del Sistema de Gestión Documental del servidor Jorge Enrique Sierra
Negrete, identificado con cedula de ciudadanía No. 71.589.772, indicando si el servIdor hizo
uso del sistema en los días 2, 3 Y 4 de mayo de 2023 radicando o proyectando
documentación, o cualquier otra actuación en el sistema.

2.4. Solicitar a la Dirección de Tecnologías y Gestión de Información en JustICia:

a) Informe del usuario de correo electrónico y demás herramientas tecnológicas asignadas
al servidor Jorge Enrique Sierra Negrete. identificado con cedula de ciudadanía No.
71.589.772, indicando si, en los días 2. 3 Y 4 de mayo de 2023:

- El servidor Jorge Enrique Sierra Negrete hizo uso del correo electrónico y demas
herramientas tecnológicas de la entidad que le fueron asignadas.

- En caso de haberse usado el correo electrónico y/o herramientas tecnológicas de la
entidad, indicar desde que dirección IP se realizó el acceso y si la misma corresponde
a la ubicación risica del Ministerio y de Justicia y del Derecho.
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2.5. las demás que 5U~an de las amenores.

TERCERO. Escuchar en dil;gencia d€' versión libre al funcionario Jorge Enrique Sierra N€gre~e.
iderrtiflcado con cedula de ciudadanía No. 71.589.772 quien. de ser su deseo. debera iniormar
a este DE'Spacho cu.ando lo estime r:;ertineote o bien. cuando S€! fije fecha y hora para tal fin.
Higasele saber al impicado que para el desarrollo de la dillgena..3 puede estar asistido por un
apoderado si así Jo desea. Proceoase de con."orTrPdad.

CUARTO. AsJgnese a las presemes diligencias ~ radicaoo número 638 de 2023.

QUINTO. Incorporar a la .aoc!uaoon los anteced-entes disciplinarios del irl\fEostigado, registrados
en la pagina de la ProcUIaduria General de la Nación

SEXTO: Notificar p€"l'Sonalmerrte la presente decisión al fundonario JORGE ENRIQUE
SIERRA NEGRETE. identificado con cEdula de ciudadanía No. 71.5B9.7n '110 a su apoderado
el señor JAV1ER EDUARDO KENNETH RODRíGUEZ ALBARRAcíN, de confOf"fTldad con los
artículos 111 y 121 de la Ley 1952 de 201g. En caso de que no pudiere notjfica~e
personalmente. se fijará Edicto E'lllos tEnninos del artículo 127 ibidem

SEPTIMO: Librense el informe de inicio de la actuación a la Procuraduría General de la Nación
conforme a lo establecido por el artículo 216 de la Ley 1~2 de 201Q.

OCTAVO; Contra la preserne providencia no procede recurso alguno.

NOTIFioUESE y CÚMPLASE

Atentamente,

CESAR AUGUSTO ROA SANTANA
Jefe Oficina Control Disciplinario Interno
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN: El presente Edicto se fija hoy 4 de marzo de
2025, siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.), en la página web y en la
Secretaría de la Oficina de Control Disciplinario Interno del Ministerio de Justicia
y del Derecho, de conformidad con el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019,
modificado por el artículo 23 de la Ley 2024 de 2021, con el fin de notificar a la
persona antes lanada.

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: Se desfija hoy 6 de marzo de 2025, siendo
las cinco de la tarde (05:00 p.m.), una vez cumplido el término de tres (3) días
señalado por el inciso segundo del referido artículo.

Elaboró:
Daniela Alejandra Pinillos Moreno
Cargo Profesional UniverSitario
Oficina de Control Disciplinario Interno

Revisó:
Cesar Augusto Roa Santana
Cargo Jefe
Oficina de Control Disciplinario Interno

Aprobó:
Cesar Augusto Roa Santana
Cargo Jefe
Oficina de Control Disciplinario Interno
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